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Un artesano quería crear la vasija perfecta.
Dedicó días enteros a moldearla, rehaciéndo-
la cada vez que encontraba el más mínimo de-
fecto. Cuando finalmente la vasija estaba lista,
quiso pulir un detalle más, y al hacerlo se
rompió en sus manos.

Chile lleva años sumido en el estancamien-
to económico y social. Lamentablemente las
reformas de 2014 y 2015 nos condenaron al
menos a una década de bajo crecimiento, de-
sorientación y tensiones. 

Hoy nos encontramos al borde de esos
puntos de inflexión que pueden convertirse
en el primer paso para retomar la senda hacia
el desarrollo, camino que perdimos en los úl-
timos años. Hay dos acuerdos en ciernes, pen-
siones y tributario, que pueden sacarnos del
rumbo aciago que arrastramos. Existe un ter-
cero para la reforma al sistema político, tam-
bién fundamental, que pareciera aún tiene
cierta discusión por delante.

En pensiones tenemos un diagnóstico com-
partido por todos hace años, y es que —a pe-
sar de lo avanzado con la PGU— los bajos
montos cotizados, las lagunas previsionales,
los retiros de los fondos de pensiones y la
edad de jubilación han afectado las pensiones
de los chilenos, sobre todo de las mujeres y de
la clase media. Un elemento crucial para me-

jorar las pensiones futuras es subir el aporte
previsional. Así, se estableció que eran nece-
sarios seis puntos porcentuales de cotización
adicional de cargo del empleador, que en el
proyecto original del Gobierno iba íntegra-
mente a un sistema de seguro social, que con-
templaba reparto y cuentas nocionales.

Es destacable que, gracias a los argumentos
de expertos, del mundo político y también de
los representantes del sector empresarial, hoy
se esté cerca de alcanzar una propuesta que
vaya casi íntegramente al ahorro individual, y
que un porcentaje menor vaya a corregir las
diferencias por expectativa de vida entre
hombres y mujeres. Dicho porcentaje ha de
reflejar con seriedad el verdadero costo de es-
tas diferencias, con base en evidencia. Ade-
más, se debe considerar que un mecanismo
como este no es nuevo en nuestro sistema de
seguridad social, porque, por ejemplo, un
0,8% de las remuneraciones de los chilenos
actualmente va a un fondo de cesantía solida-
rio, aporte que hacen los empleadores. 

Negar el importante impacto en las pen-
siones futuras que supondría un incremento
de seis puntos porcentuales en las cotizacio-
nes de los trabajadores y los consiguientes
efectos en un mercado de capitales más ro-
busto, nos expone seriamente a otra década
de estancamiento.

En materia tributaria también hemos
planteado una posición clara. Menos im-
puestos es más crecimiento para todos los
chilenos. Tenemos la firme convicción de
que no podemos seguir con un impuesto
corporativo de 27%.

Ciertamente nos gustaría ir mucho más allá
y llegar a las tasas corporativas que tienen

Hungría (9%) o Irlanda (12,5%). Sin embargo,
entendemos que esto no es factible en estos
momentos y por eso con mucha fuerza hemos
propuesto junto con la CPC y sus ramas redu-
cir la tasa de primera categoría a 23%, el equi-
valente al promedio OCDE, manteniendo el
sistema semiintegrado. Esto no es ni más ni
menos que una propuesta para converger ha-
cia un promedio internacional.

Buscamos, además, que la tasa máxima
que pagan los inversionistas locales sea 35%,
en línea con lo que actualmente pagan los in-
versionistas extranjeros. En ningún momen-
to hemos planteado una rebaja que requiera
un aumento de impuestos a las personas,
pues nuestra propuesta se encuentra com-
pensada por un impuesto al dividendo.

Estamos convencidos de que un movi-
miento de esta envergadura atraería más in-
versión y, con ello, más crecimiento. ¿Es el
23% la tasa perfecta? No, ni de cerca. Pero
creemos que es un muy buen primer paso
para alejarnos del extremo 27% actual, que
desalienta la inversión y aleja los capitales. 

Al igual que el artesano perfeccionista, po-
demos aspirar a tener la vasija perfecta en ma-
teria previsional y tributaria, pero no nos vaya
a pasar que de tanto pulir cada detalle, se rom-
pa en nuestras manos la oportunidad de sellar
un acuerdo. Podemos condenar a Chile a otra
década de pensiones bajas, un sistema imposi-
tivo asfixiante y un crecimiento exiguo.

La ciudadanía exige acuerdos que qui-
ten los nudos que tienen paralizado el pro-
greso de Chile. Porque en eso consiste la
democracia. No en imponer la postura, por
más válida que sea. Es avanzar y lograr
acuerdos factibles.

No es imponer, es avanzar 
“...hoy nos encontramos al borde de esos puntos de inflexión que pueden convertirse en el 

primer paso para retomar la senda hacia el desarrollo, camino que perdimos en los últimos años...”.

ROSARIO NAVARRO

Presidenta de Sofofa

OSCAR HASBÚN

Primer vicepresidente de Sofofa

GONZALO SAID

Segundo vicepresidente de Sofofa

Bonos 
en Carabineros

Señor Director:
Acerca del bono aprobado para una parte

del personal de Carabineros, me siento en la
obligación de aclarar que eso no corresponde a
lo que la institución propuso en su momento a
través del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública, cuando se sugirió una “Asignación
Trimestral por Participación Laboral” (es decir,
un bono trimestral equivalente al PMG).

Lo aprobado hace diferencias injustas, al no
considerar a todos los carabineros egresados
de la Escuela de Suboficiales a pesar de su
trayectoria, ni a los oficiales egresados de la
Academia de Ciencias Policiales, que son los
que lideran las unidades territoriales. Resulta
inexplicable que se deje fuera a carabineros que
justamente se están perfeccionando para
ofrecer un mejor servicio al país.

Tampoco considera al personal que sostiene
el rodaje administrativo, logístico y de apoyo
tan esencial en cualquier institución, rol clave
para cumplir con los procesos de la gestión
pública.

Este bono lo recibirá aproximadamente un
40% de los funcionarios de Carabineros, lo que
significa una verdadera bofetada para el 100%
de quienes se desviven a diario por la seguridad
de todos. Además, un sueldo de carabinero
dividido en 12 meses está muy lejos del bono
PMG (Programa de Mejoramiento de la Ges-
tión) que se entrega en cerca de 200 servicios
del Estado, cuyos funcionarios, y sin querer en
ningún caso entrar en comparaciones odiosas,
no arriesgan sus vidas por el solo hecho de
cumplir con su deber. 

RICARDO YÁÑEZ REVECO

General director (r) de Carabineros

La marca Milei
Señor Director:
Al cumplirse un año del mandato de Javier

Milei, sorprende el alto nivel de popularidad que
mantiene el Presidente argentino. Más allá de
los resultados económicos inobjetables, es
digno de destacar la maestría con la que ha
manejado su marca personal. Esto invita a
reflexionar sobre dos factores clave que pare-
cen esenciales para cualquier líder político:
cumplir con las promesas y mantener la auten-
ticidad.

La receta, aunque simple, lleva mucho
tiempo ignorada por los políticos chilenos. No
sorprenden, entonces, sus bajos niveles de
confianza actuales.

LUCIANO CASTELLUCCI

Etiquetas y 
sellos inexistentes

Señor Director:
En carta publicada el jueves pasado se

denuncia que un grupo de parlamentarios
sugiere regular el contenido digital de la misma
forma que se regulan los alimentos con la
obligación de rotular con sellos negros los
contenidos nocivos.

Lo absurdo de la situación es que si bien la
regulación para los alimentos existe, pareciera
que solo se exige su cumplimiento a los empre-
sarios locales.

Basta con ir a cualquier “mall chino” y ver
que los alimentos que se venden además de
tener etiquetas inentendibles, no traducidas a
algún alfabeto latino, tampoco tienen ningún
sello a pesar de sus conocidos altos contenidos
de sodio.

Sería mejor que se investigase el porqué de

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

esa ausencia de fiscalización de la normativa
existente antes que seguir creando más regula-
ciones difíciles de aplicar.

MARCOS ZYLBERBERG KLOS

Pensiones: el 
costo de no avanzar

Señor Director: 
Necesitamos ahorrar más y brindar más

seguridades para la vejez (un eje de lo que el
Presidente Piñera llamaba “protección de la
clase media”). No es fácil conciliar ambos
propósitos. El mundo político, apoyado en una
mesa técnica de pensiones, explora fórmulas
que viabilicen un buen acuerdo. En ese sentido,
queremos apoyar la carta reciente de las tres
expertas que representan a Chile Vamos en esa
instancia y en la que abogan por salir de la
lógica del todo o nada.

En este debate, es fundamental tener en
cuenta que el costo de no avanzar es muy
elevado. Seguir postergando un aumento del
ahorro individual atenta contra mejores pensio-
nes. En 10 años, cada punto de cotización
adicional que se postergue significa un menor
ahorro previsional de US$ 12.000 millones
(3,5% del PIB actual).

La contrapartida es incubar un elevado
pasivo fiscal. Cada punto de cotización poster-
gado es uno que potencialmente asumirá el
fisco mañana (todos los chilenos), aumentando
significativamente la deuda pública, deterioran-
do la clasificación crediticia de Chile e incre-
mentando el costo financiero para personas y
empresas. 

Además, no tener reforma limita el ahorro,
el crecimiento y la capacidad de recuperar
nuestro diezmado mercado de capitales luego
de los retiros previsionales y que hoy impide a
muchas familias acceder al crédito hipotecario.

Los acuerdos muchas veces no dejan conten-
tos a todos, pero sus resultados pueden ser
muy superiores a propuestas del todo o nada
que postergan soluciones razonables y que
terminan generando elevados costos sociales,
económicos y fiscales.

MATÍAS ACEVEDO; HARALD BEYER;

IGNACIO BRIONES; JUAN CARLOS JOBET

Acuerdo 
en pensiones

Señor Director: 
Aprecio los esfuerzos de Cecilia Cifuentes,

Soledad Hormazábal y María José Zaldívar
para transformar una muy mala reforma en
una que sea aceptable. Con todo, me parece
que no se logra. 

La idea de agregar seis puntos de cotización
surgió cuando no existía la PGU, la reforma de
pensiones cuantitativamente más importante
desde 1980 (equivale a cinco puntos de cotiza-
ción). Ella resolvió el tema de las pensiones
para la mayoría de los chilenos, pero relevó
otro: los incentivos a cotizar son casi inexisten-
tes para personas de ingresos bajos. 

El gran tema de Chile hoy es lo que David
Bravo ha llamado emergencia laboral: hay
medio millón de empleos menos y cerca de
30% de los trabajadores no cotiza. Sumar
seis puntos de cotización agravará el proble-
ma. Tres puntos adicionales, todos a la
cuenta individual, son suficientes. Compensa-
ciones a mujeres a cambio de aumentar la
edad, bien, pero sin cotizaciones, sino con
rentas generales. Es una carga injusta para
los trabajadores hacerse cargo del relajo en
las políticas fiscales.

La reforma resuelve el problema equivocado
y crea graves daños.

LUIS LARRAÍN A.

Regularización 
de migrantes

Señor Director:
Se ha informado en estos días que el Gobier-

no estudia la posibilidad de llevar a cabo un
proceso de regularización de extranjeros que se
encuentran en Chile en situación irregular y que
cumplen con requisitos de arraigo laboral o
familiar en el país. Se ha hablado de una
regularización acotada. También se ha informa-
do de la oposición de algunos actores políticos
a esta posible medida. 

Los obispos de la Conferencia Episcopal nos
hemos referido en diversas oportunidades a
este tema y hemos llamado a las autoridades y
a otros actores políticos a favorecer estrategias
eficaces que permitan la regularidad migratoria
de quienes no tienen problemas delictuales o
penales. Son más de 180.000 las personas que
libremente entregaron sus datos en el empa-
dronamiento biométrico realizado en los años
2023-2024 y muchos de ellos cuentan ya con
vínculos familiares en el país, trabajan entre
nosotros y estudian en nuestras escuelas. Por
otra parte, son necesarios para el funciona-
miento de la economía, porque constituyen una
fuerza laboral que el país requiere. 

Es difícil entender la porfía de algunos a
negar la regularización. Mantener la irregulari-
dad expone a las personas a condiciones
abusivas y a más vulnerabilidad, porque no
pueden celebrar contratos laborales o partici-
par de la vida económica con total normalidad.
Tampoco contribuye a la seguridad del país,
porque para los climas de confianza y transpa-
rencia que necesitamos, es mejor un migrante
regular que uno irregular, uno plenamente
integrado que uno que se conoce a medias. 

Hay razones humanas, familiares, económi-
cas y sociales para justificar un proceso de
regularización. Igualar sin más inmigrante
irregular con delincuente es una falacia injusta
y simplista, y proponer la expulsión como única
solución posible ante 180.000 inmigrantes
irregulares es irreal y muestra una incapacidad
de la política para abordar una problemática
social que afecta a una población que convive y
trabaja cada día entre nosotros. 

La Navidad es una buena oportunidad para
renovar los esfuerzos por un país más justo e
inclusivo, y una política más eficaz y menos de
trinchera.

SERGIO PÉREZ DE ARCE A.

Arzobispo de Concepción
Secretario general Conferencia Episcopal de Chile

Regularización de
inmigrantes ilegales

Señor Director:
La “regularización” de inmigrantes ilegales,

propuesta por el Gobierno y aplaudida por
algunos sin conocimiento de la normativa
definitiva, nos obliga a tener cautela en una
materia sensible y con diversos efectos colate-
rales negativos. 

Es efectivo que la agricultura requiere de
mano de obra a costos razonables, especial-
mente en época de cosecha de frutas, pero
estas decisiones deben ponderarse consideran-
do al país como un todo. 

Existen mecanismos de ingreso temporal
que resuelven en gran medida la demanda
estacional. La inmigración legal, como se
maneja en países desarrollados, aporta mucho
a la economía, pero la inmigración ilegal le ha
reportado a Chile efectos tremendamente
negativos en materia de seguridad —también
en el mundo rural— y además saturando las
capacidades de atención en salud y educación. 

El regularizar ilegales generará, sin duda

alguna, un incentivo a que más venezolanos,
escapando de su drama, intenten entrar a Chile. 

Ya en el pasado se ha demostrado la total
incapacidad de la autoridad para controlar
fronteras. Esta medida conducirá a que los
familiares de quienes se “regularicen” intenten
ingresar a Chile y acceder a los mismos benefi-
cios. ¿O pretenderán hacernos creer que esta
regularización será por una vez? 

La siguiente etapa será aumentar impuestos
para cubrir los déficits habitacionales y las
demandas sociales provocadas por las exigen-
cias de “los nuevos ciudadanos”. 

En relación con la escasez de mano de obra,
está comprobado que la productividad en Chile
es muy mala, y más que llenarnos de extranje-
ros ilegales, la autoridad debe mejorar la
educación de los chilenos promoviendo la
honestidad, la responsabilidad y el sacrificio
individual. 

Esta nueva medida es otro efecto colateral
de la reducción de jornada laboral, aplaudida en
su momento por muchos grandes empresarios,
lo que obliga ahora a recurrir a ilegales para
ser competitivos. 

Esta decisión ataca el corazón del Estado de
Derecho. Ya antes fue la condonación del tag,
del CAE y diversas medidas que nos transfor-
man en un país poco creíble. 

ANDRÉS MONTERO J.

La ilusión de 
la Ley de Inclusión

Señor Director:
Desde la promulgación de la Ley de Inclu-

sión, en 2015, se esperaba que la eliminación de
la selección, el copago y el lucro aseguraría un
sistema educativo equitativo y de calidad. Sin
embargo, casi diez años después, seguimos
atrapados en debates ideológicos mientras los
estudiantes no muestran mejoras en su apren-
dizaje. 

La prueba TIMMS revela esta realidad:
desde 2011 a la fecha el puntaje de Chile en
matemáticas de 4° básico nos mantiene en los
últimos lugares del ranking. En contraste,
países como Polonia y Noruega han pasado
desde los últimos a los primeros lugares en el
mismo período. Es esencial que aprendamos de
estas experiencias exitosas y enfoquemos
nuestra discusión en las acciones que influyen
en el aprendizaje. Ya es tiempo de cambiar el
rumbo.

BERNARDITA TORNERO

Académica Escuela de Educación U. de los Andes

Cuatro meses con
respuestas evasivas

Señor Director:
Me encuentro hace más de cuatro meses en

trámite para obtener la Credencial Nacional de
Discapacidad, y hasta aquí las respuestas son
evasivas o establecen plazos de solución inde-
terminados, de ocho meses a un año más del
tiempo que ya ha transcurrido.

Producto de tres intervenciones quirúrgicas,
me encuentro amputada de mis dos extremida-
des inferiores a la altura de la rodilla, por lo que
resulta fácil comprender la nula capacidad de
movilidad por mí misma que poseo, siendo
completamente dependiente de mis cuidadoras
(mis hijas) para poder desplazarme y cumplir
con las múltiples terapias de rehabilitación
física y psicológica a las que debo asistir
prácticamente todos los días de la semana. 

Al no tener dicha credencial debo luchar por
obtener un estacionamiento en igualdad de
condiciones con quienes no tienen ninguna
discapacidad, sin poder utilizar los que en
derecho me corresponden, por carecer del

documento. Todo aquello, además, en detrimen-
to de la salud física de mis cuidadoras, que
deben transportarme por largas distancias por
pavimentos en mal estado, veredas estrechas y
pocas facilidades de la infraestructura vial y de
la población en general.

Espero que con la difusión de esta sentida
carta logre de las instituciones correspondien-
tes la solución a esta necesidad que nos afecta
a todos quienes padecemos discapacidad en
nuestro país.

ELIANA ÁLVAREZ SALINAS

“Conejillos de Indias”
Señor Director:
En octubre de 2022 —sin licitación de por

medio— la Municipalidad de Vitacura delegó la
responsabilidad del cobro de estacionamientos
en Alonso de Córdova a la empresa Simple-
Park, obligando a los automovilistas a usar una
app y prepagar el tiempo de estadía.

Tras dos años acostumbrándonos a esta
modalidad de pago, el municipio resolvió cambiar
la aplicación y reemplazarla por otra que exige
abonar dinero de forma anticipada a una billete-
ra, lo que contraviene el principio de cobrar el
uso efectivo de estacionamiento tal como lo
exige el Art. 15 A de la Ley del Consumidor.

Es preocupante que, una vez más, esta
administración municipal utilice a los vecinos y
usuarios de bienes nacionales de uso público
como “conejillos de Indias”.

MAXIMILIANO VALDÉS CRISTI

Vecino de Vitacura

Autopistas urbanas
Señor Director:
En relación con la baja en la demanda en las

autopistas urbanas según los últimos informes
oficiales, me permito agregar cuatro hipótesis
que bien valdría la pena investigar: 

-La mejora en los servicios de transporte
público de Santiago, los que poco a poco
comienzan a constituirse en la alternativa que
se pensó al momento en que se diseñó el Plan
de Transporte Urbano, a principios de 2000.

-La eficacia en el control de los vehículos sin
patente que circulan por las autopistas.

-El impacto disuasivo que tiene para los
usuarios que no pagan por el servicio y los
controles que regulan esta conducta anómala.

-Las alternativas que han surgido como
consecuencia de mejoras en la infraestructura
complementaria y en los mecanismos de
gestión de viajes, como WAZE y otros. 

CARLOS CRUZ L.

Consejo de Políticas de Infraestructura

Saco roto
Señor Director:
Los cada vez más abundantes impuestos

que pagamos al fisco van a seguir cayendo en
saco roto mientras, al menos, no se controle la
evasión del Transantiago, se termine con el
comercio clandestino y se acabe con las licen-
cias médicas fraudulentas.

EUGENIO LAGOS BAQUEDANO

Arquitecto

La noche del 19 de diciembre de 1974, el
exgobernador de Nueva York y millonario
líder republicano, juraba como cuadragésimo
primer vicepresidente de Estados Unidos. Se
trataba del hombre más rico en desempeñar
un alto puesto político en la historia de ese
país, proveniente de un clan cuya fortuna se
calculaba en esa época en más de mil
millones de dólares. 

“Nelson Aldrich Rockefeller fue
confirmado por la votación mayoritaria de la
Cámara de Representantes, después de

haberlo sido previamente por el Senado, al cabo de cuatro meses de
controvertidas deliberaciones parlamentarias que se centraron en un posible
conflicto de intereses entre su ejercicio de un importante cargo público y la
vasta riqueza de su familia”, informaba “El Mercurio”.

Cabe recordar que tras la renuncia del Presidente Richard Nixon a raíz
del escándalo Watergate (el 9 de agosto de 1974), al vicepresidente Gerald
Ford le correspondió asumir el mando de Estados Unidos, previa aprobación
del Poder Legislativo. Lo mismo corría para la vicepresidencia. No obstante,
en el caso del nieto del magnate petrolero John D. Rockefeller, el “visto
bueno” no fue tan fácil. Desde que Ford lo había designado ambas cámaras
se dedicaron a investigarlo, aunque finalmente no encontraron nada que
impidiera ejercer ese cargo.

La prensa señalaba que en el debate parlamentario los republicanos
conservadores afirmaron que era demasiado liberal, y los demócratas
liberales sostuvieron que era demasiado rico. Sin embargo, muchos
miembros del Congreso dijeron que votaron por él considerando que su
habilidad para codearse con gente capaz y talentosa ayudaría a sortear las
“plagas” de la economía.

Al momento de prestar juramento, el político de 66 años —cercano a
Henry Kissinger y con experiencia en asuntos de América latina— dijo que
se comprometería a trabajar “hasta el completo límite de mi capacidad”.
Agregó que “este es un período en el cual nuestra nación enfrenta
tremendas dificultades, pero no hay nada mal en Estados Unidos que los
norteamericanos no puedan arreglarlo”. Su discurso fue recibido con una
tronadora salva de aplausos. Asimismo, se vaticinaba que el republicano que
ya había librado sin éxito tres campañas para llegar a la Casa Blanca,
llegaría a ser el vicepresidente más poderoso del siglo. 

Nelson Rockefeller,
vicepresidente de Estados Unidos
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